
.... ~ 
- •• Recoleta 

5,,...,,,.(0<Jor • Dirección de Administ ración y Finanzas 

Departamento de Vía Publica . 

' AUTORIZA PERMISO DE USO EN BIEN NACIONAL 
DE USO PUBLICO A CONTRIBUYENTE QUE SE 
INDICA. 
RECOLETA, 1 9 DIC. 2022 

3 870 
RESOLUCION Nº _____ / 2022 
RECOLETA, 

VISTOS: 

1. La Ordenanza Municipal Nº 78 de fecha 09 de junio de 2022, para el Comercio en la Vía Pública, y normativas para la 
otorgamiento y funcionamiento de los permisos de uso de Bien Nacional de Uso Público en la comuna de Recoleta. 

2. La Ordenanza Nº76 de fecha 28 de octubre de 2021, que regula los cobros de los Derechos Municipales de la comuna. 
3. Resolución Nº3753, de fecha 12 de diciembre de 2022, que aprueba actividad ' Instalación de Ferias Navideñas', emitido por 

la Dirección de Desarrollo Comunitario, donde se detalla ' Las Ferias Navideñas de la comuna de Recoleta brindan un espacio 
de comercialización para que sus vecinos y vecinas puedan reunir fondos para el desarrollo de /os sectores más vulnerables 
de nuestra comuna'. Cabe señalar que los permisionarios beneficiados por el presente Decreto Exento, son exclusivamente 
vecinos pertenecientes a organizaciones vecinales sin fines de lucro. 

4. Memorándum Nº32 de fecha 13 de diciembre de 2022, emitido por Ariel Ramos Stocker, Jefe del Departamento de Promoción 
Comunitaria, en la cual adjunta la documentación de los participantes, para realizar la revisión y elaboración del permiso 
correspondiente. 

5. Cartas de fecha 29 de noviembre de 2022, escrita por Rafael Ochoa, en representación del Centro Cultural 'Diablos Rojos', 
solicitando permiso para la realización de la actividad denominada 'Feria Navideña'. 

6. Informe inspectivo favorable, emitido por Inspector Municipal de la Dirección de Seguridad e Inspección General de la 
Municipalidad de Recoleta. 

TENIENDO PRESENTE: 

1. El Decreto Alcaldicio N°1876 de fecha 10 de agosto de 2022, que designa como Director de la Dirección de Administración 
y Finanzas a Gonzalo Lizana Cofré. 

2. El Decreto Exento Nº1355 de fecha 25 de agosto de 2022, promulga acuerdo sobre modificación estructura orgánica de 
fusión de la DAC a la Dirección de Administración y Finanzas. 

3. El Decreto Exento Nº1394 de fecha 26 de agosto de 2022, que amplía facultades en el Director de la Dirección de 
Administración y Finanzas Gonzalo Lizana Cofré; y 

4. El Decreto Exento Nº1289 de fecha 10 de agosto de 2022, que delega facultades en el Director de Administración y 
Finanzas y fija orden de subrogancia. 

5. Las facultades que confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades y su modificatorio. 

RESUELVO: 

1.· AUTORIZASE la instalación y funcionamiento de una Feria Navideña denominada "DIABLOS ROJOS" a ubicarse en 
Platabanda central de Av. Dorsal, a continuación de los permisos autorizados a los costados del acceso al Metro 
Dorsal, ejerciendo la venta de artículos de bazar, paquetería, vestuario y artesanías. A contar del lunes 19 de 
diciembre de 2022, al 24 de diciembre de 2022, en el horario de 16:00 a 23:00 horas. Dejase presente, que cada 
permisionario contará con una estructura tipo toldo el que no excederá de medidas 3 mts x 3 mts. 

Dejase constancia que se encuentra estrictamente prohibido vender y manipular alimentos. como también la venta 
de bebidas alcohólicas. 

Nómina autorizada: 

Nº RUT NOMBRE GIRO 

1 14.470 913·6 MARIBEL ORIANA CONCHA NORAMBUENA BAZAR, PAQUETERA VESTUARIO Y ARTESANAS 
2 8.825.665-4 GUADALUPE GONzALEZ CABRALES BAZAR, PAQUETER A VESTUARIO Y ARTESAN AS 
3 21 .232.946-0 MILLARAY ANTONIA OBERG ALDAY BAZAR, PAQUETER A, VESTUARIO Y ARTESANAS 
4 16.933.655-5 MARITZA GRACIELA RIOS AGUILANTE BAZAR PAQUETER A VESTUARIO Y ARTESAN AS 
5 18.947.749-K MARGARITA DEL CARMEN MARTIN MARTIN BAZAR PAQUETER A VESTUARIO Y ARTESAN AS 
6 6.442.620-6 VICTORIA GONZALEZ CABRALES BAZAR, PAQUETER A VESTUARIO Y ARTESAN AS 
7 21.249.681 -2 LISSETTE ANTONIA ARANGUIZ MONDACA BAZAR, PAQUETER A VESTUARIO Y ARTESAN AS 
B 13.444 .717-6 MARCELA PATRICIA URRA POBLETE BAZAR PAQUETERA VESTUARIO Y ARTESAN AS 
9 13.905.564-0 DANIELA ANDREA BUSTOS SAEZ BAZAR, PAQUETERA, VESTUARIO Y ARTESAN AS 
10 9.843.628-6 SANDRA DEL CARMEN PALOMINOS PALMA BAZAR, PAQUETERA VESTUARIO Y ARTESANAS 

2.· Eximase del cobro de los derechos municipales correspondientes, según lo detallado en el artículo N°21 letra C, de la 
Ordenanza Municipal Nº76 de fecha 28 de octubre de 2021 "Facúltese al Señor Alcalde para eximir o rebajar los derechos 
establecidos en la presente ordenanza, en los siguientes casos: ... c. Persona natural que realice una actividad de carácter 
social o artístico o cultural o urbano, que vaya en beneficio directo de la comuna, de acuerdo a informe técnico emanado 
por la unidad municipal correspondiente." 
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3.· Eximase del cobro de los derechos de aseo correspondientes, según lo detallado en el articulo N°6 letra D. de la 
Ordenanza Municipal Nº76 de fecha 28 de octubre de 2021 "Facúltese al Sr. Alcalde para otorgar exenciones parciales 
y/o totales en el pago de los Derechos de Aseo a los vecinos y contribuyentes de la vía pública y del comercio establecido, 
cuya condición socioeconómica así lo amerite". 

4.· Cada una de las personas autorizadas en el recuadro previamente detallado en el punto Nº1 de la presente Resolución, 
será responsable de cumplir con las responsabilidades tributarias correspondientes, ante el Servicio de Impuestos Internos; 
a su vez, de la recolección y el acopio de los desechos generados por su participación en la Feria Navideña. 

5.· NOTIFIQUESE la presente Resolución, por el Departamento de Promoción Comunitaria de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario, a los beneficiarios ya individualizados, con el objeto de que tomen conocimiento de la presente autorización. 

6. • El Departamento de Inspección de la Dirección de Seguridad Pública e Inspección General de la Municipalidad de 
Recoleta, será el encargado de fiscalizar y velar por el cumplimiento de las obligaciones propias de cada permisionario. 

7.· DEJASE expresamente establecido que este permiso no podrá ser transferido a ningún titulo, como asimismo será 
intransmisible. A su vez, el Incumplimiento a una o más de las siguientes prohibiciones. será motivo suficiente para poner 
término al permiso sin pago de indemnización alguna por parte del Municipio: 
a) Ejercer cualquier otro giro que no sea el autorizado en esta resolución. 
b) Infringir las normas sobre comercio en la Vía Pública, establecidos en la Ordenanza Local correspondiente. 
e) Cualquier otra infracción que contravenga las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

ANOTESE, COMUNIQUESE, TRANSCRIBASE y, una vez hecho a archivo. 
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RESOLUCION Nº _____ ./ 2022 
RECOLETA, 

VISTOS: 

1. La Ordenanza Municipal Nº 78 de fecha 09 de junio de 2022, para el Comercio en la Vía Pública, y normativas para la 
otorgamiento y funcionamiento de los permisos de uso de Bien Nacional de Uso Público en la comuna de Recoleta. 

2. La Ordenanza Nº76 de fecha 28 de octubre de 2021 , que regula los cobros de los Derechos Municipales de la comuna. 
3. Resolución Nº3753, de fecha 12 de diciembre de 2022, que aprueba actividad 'Instalación de Ferias Navideñas', emitido por 

la Dirección de Desarrollo Comunitario, donde se detalla 'Las Ferias Navideñas de Ja comuna de Recoleta brindan un espacio 
de comercialización para que sus vecinos y vecinas puedan reunir fondos para el desarrollo de los sectores más vulnerables 
de nuestra comuna'. Cabe señalar que los permisionarios beneficiados por el presente Decreto Exento, son exclusivamente 
vecinos pertenecientes a organizaciones vecinales sin fines de lucro. 

4. Memorándum N°32 de fecha 13 de diciembre de 2022, emitido por Ariel Ramos Stocker, Jefe del Departamento de Promoción 
Comunitaria, en la cual adjunta la documentación de los participantes, para realizar la revisión y elaboración del permiso 
correspondiente. 

5. Cartas de fecha 29 de noviembre de 2022, escrita por Rafael Ochoa, en representación del Centro Cultural 'Diablos Rojos', 
solicitando permiso para la realización de la actividad denominada ' Feria Navideña'. 

6. Informe inspectivo favorable, emitido por Inspector Municipal de la Dirección de Seguridad e Inspección General de la 
Municipalidad de Recoleta. 

TENIENDO PRESENTE: 

1. El Decreto Alcaldicio N°1876 de fecha 10 de agosto de 2022, que designa como Director de la Dirección de Administración 
y Finanzas a Gonzalo Lizana Gofré. 

2. El Decreto Exento N°1355 de fecha 25 de agosto de 2022, promulga acuerdo sobre modificación estructura orgánica de 
fusión de la DAC a la Dirección de Administración y Finanzas. 

3. El Decreto Exento N°1394 de fecha 26 de agosto de 2022, que amplia facultades en el Director de la Dirección de 
Administración y Finanzas Gonzalo Lizana Gofré; y 

4. El Decreto Exento N°1289 de fecha 10 de agosto de 2022, que delega facultades en el Director de Administración y 
Finanzas y fija orden de subrogancia. 

5. Las facultades que confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades y su modificatorio. 

RESUELVO: 

1.· AUTORIZASE la instalación y funcionamiento de una Feria Navideña denominada "DIABLOS ROJOS" a ubicarse en 
Platabanda central de Av. Dorsal, a continuación de los permisos autorizados a los costados del acceso al Metro 
Dorsal, ejerciendo la venta de articulos de bazar, paqueteria, vestuario y artesanías. A contar del lunes 19 de 
diciembre de 2022, al 24 de diciembre de 2022, en el horario de 16:00 a 23:00 horas. Dejase presente, que cada 
permisionario contará con una estructura tipo toldo el que no excederá de medidas 3 mis x 3 mts. 

Dejase constancia que se encuentra estrictamente prohibido vender y manipular alimentos, como también la venta 
de bebidas alcohólicas. 

Nómina autorizada: 

N' RUT NOMBRE GIRO 

1 14.470.913-6 MARIBEL ORIANA CONCHA NORAMBUENA BAZAR, PAQUETERIA VESTUARIO Y ARTESANIAS 
2 8.825.665-4 GUADALUPE GON7ALEZ CABRALES BAZAR, PAQUETERIA, VESTUARIO Y ARTESANIAS 
3 21 .232.946-0 MILLARAY ANTONIA OBERG ALDAY BAZAR, PAQUETERIA, VESTUARIO Y ARTESANIAS 
4 16. 933.655-5 MARITZA GRACIELA RIOS AGUILANTE BAZAR, PAQUETERIA VESTUARIO Y ARTESANIAS 
5 18.947 .749-K MARGARITA DEL CARMEN MARTIN MARTIN BAZAR PAQUETERIA VESTUARIO Y ARTESANIAS 
6 6.442.620·6 VICTORIA GONZALEZ CABRALES BAZAR PAQUETERIA VESTUARIO Y ARTESANIAS 
7 21 .249.681 -2 LISSETIE ANTONIA ARANGUIZ MONDACA BAZAR, PAQUETERIA VESTUARIO Y ARTESANIAS 
8 13.444.717-6 MARCELA PATRICIA URRA POBLETE BAZAR, PAQUETERIA VESTUARIO Y ARTESANIAS 
9 13.905.564-0 DANIELA ANDREA BUSTOS SAEZ BAZAR, PAQUETERIA VESTUARIO Y ARTESANIAS 
10 9.843.628·6 SANDRA DEL CARMEN PALOMINOS PALMA BAZAR, PAQUETERIA VESTUARIO Y ARTESANIAS 

2.· Eximase del cobro de los derechos municipales correspondientes, según lo detallado en el articulo N°21 letra C, de la 
Ordenanza Municipal Nº76 de fecha 28 de octubre de 2021 "Facúltese al Señor Alcalde para eximir o rebajar los derechos 
establecidos en la presente ordenanza, en los siguientes casos: .. . c. Persona natural que realice una actividad de carácter 
social o artístico o cultural o urbano, que vaya en beneficio directo de la comuna, de acuerdo a informe técnico emanado 
por la unidad municipal correspondiente.• 
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3.- Exímase del cobro de los derechos de aseo correspondientes, según lo detallado en el artículo Nº6 letra D, de la 
Ordenanza Municipal N°76 de fecha 28 de octubre de 2021 "Facúltese al Sr. Alcalde para otorgar exenciones parciales 
y/o totales en el pago de los Derechos de Aseo a los vecinos y contribuyentes de la vía pública y del comercio establecido, 
cuya condición socioeconómica así Jo amerite". 

4.· Cada una de las personas autorizadas en el recuadro previamente detallado en el punto Nº1 de la presente Resolución, 
será responsable de cumplir con las responsabilidades tributarias correspondientes, ante el Servicio de Impuestos Internos; 
a su vez, de la recolección y el acopio de los desechos generados por su participación en la Feria Navideña. 

5.· NOTIFIQUESE la presente Resolución, por el Departamento de Promoción Comunitaria de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario, a los beneficiarios ya individualizados, con el objeto de que tomen conocimiento de la presente autorización. 

6. • El Departamento de Inspección de la Dirección de Seguridad Pública e Inspección General de la Municipalidad de 
Recoleta, será el encargado de fiscalizar y velar por el cumplimiento de las obligaciones propias de cada permisionario. 

7.· DEJASE expresamente establecido que este permiso no podrá ser transferido a ningún título, como asimismo será 
in transmisible. A su vez, el Incumplimiento a una o más de las siguientes prohibiciones, será motivo suficiente para poner 
término al permiso sin pago de indemnización alguna por parte del Municipio: 
a) Ejercer cualquier otro giro que no sea el autorizado en esta resolución. 
b) Infringir las normas sobre comercio en la Vía Pública, establecidos en la Ordenanza Local correspondiente. 
e) Cualquier otra infracción que contravenga las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

2.· Eximase del cobro de los derechos municipales correspondientes, según lo detallado en el articulo Nº21 letra C, de la 
Ordenanza Municipal Nº76 de fecha 28 de octubre de 2021 "Facúltese al Señor Alcalde para eximir o rebajar los derechos 
establecidos en la presente ordenanza, en los siguientes casos: ... c. Persona natural que realice una actividad de carácter 
social o artístico o cultural o urbano, que vaya en beneficio directo de la comuna, de acuerdo a informe técnico emanado 
por la unidad municipal correspondiente. " 

3.· Eximase del cobro de los derechos de aseo correspondientes, según lo detallado en el artículo Nº6 letra D, de la 
Ordenanza Municipal Nº76 de fecha 28 de octubre de 2021 "Facúltese al Sr. Alcalde para otorgar exenciones parciales 
y/o totales en el pago de los Derechos de Aseo a los vecinos y contribuyentes de la vía pública y del comercio establecido, 
cuya condición socioeconómica así lo amerite". 

4.· Cada una de las personas autorizadas en el recuadro previamente detallado en el punto Nº1 de la presente Resolución, 
será responsable de cumplir con las responsabilidades tributarias correspondientes, ante el Servicio de Impuestos Internos; 
a su vez, de la recolección y el acopio de los desechos generados por su participación en la Feria Navideña. 

5.· NOTIFIQUESE la presente Resolución, por el Departamento de Promoción Comunitaria de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario, a los beneficiarios ya individualizados, con el objeto de que tomen conocimiento de la presente autorización. 

6. • El Departamento de Inspección de la Dirección de Seguridad Pública e Inspección General de la Municipalidad de 
Recoleta, será el encargado de fiscalizar y velar por el cumplimiento de las obligaciones propias de cada permisionario. 

7.- DEJASE expresamente establecido que este permiso no podrá ser transferido a ningún título, como asimismo será 
intransmisible. A su vez, el Incumplimiento a una o más de las siguientes prohibiciones, será motivo suficiente para poner 
término al permiso sin pago de indemnización alguna por parte del Municipio: 
a) Ejercer cualquier otro giro que no sea el autorizado en esta resolución. 
b) Infringir las normas sobre comercio en la Via Pública, establecidos en la Ordenanza Local correspondiente. 
e) Cualquier otra infracción que contravenga las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

ANOTESE, COMUNIQUESE, TRANSCRIBASE y, una vez hecho a archivo. 

FDO. : GONZALO LIZANA COFRE, DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; LUISA ESPINOZA SAN 
MARTÍN, SECRETARIA MUNICIPAL, LO QUE TRANSCRIBO A UD., CONFORME A SU ORIGINAL. ,,.---- ..... 
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